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g) Documentación a entregar en caso de Edificio de tipología residencial colectiva: 
21. Relación detallada de las superficies de las viviendas, así como locales y cualquier otro tipo de anejos como 
garajes o trasteros u otros usos compatibles, con indicación de su superficie construida, referido al estado existente y 
resultante de la rehabilitación, en su caso, que justifique que al menos el 50 % de su superficie construida sobre rasante, 
excluida la planta baja o plantas inferiores si tiene o tienen otros usos compatibles, tenga uso residencial de vivienda con 
identificación de todas las referencias catastrales. 
 
h) Documentación a entregar en caso de tener otras subvenciones solicitadas o concedidas: 
22. Declaración responsable relativa a todas las ayudas concedidas, especificando el cumplimiento de los límites 
establecidos. (Anexo XI o VI según corresponda). 
 
Artículo 45. Información mínima del Libro del edificio existente para la rehabilitación.- 
El contenido mínimo del Libro del edificio existente para la rehabilitación a los efectos de esta Orden será el siguiente: 
 
0. Datos Generales 
 
A. Identificación del edificio: 
i. Referencia/s catastral/es. 
ii. Localización (Dirección; Plano de emplazamiento). 
iii. Tipo edificio (unifamiliar/plurifamiliar).  
 
B. Datos urbanísticos. 
C. Propietario/representante legal de la propiedad. 
i. Nombre y Apellidos/Razón social.  
ii. NIF.  
iii. Domicilio (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma). 
 
D. Técnico redactor del Libro. 
i. Nombre y Apellidos/Razón social. 
ii. NIF 
iii. Domicilio (Dirección; Municipio; Comunidad Autónoma 
iv. Titulación 
v. Colegiación (Colegio profesional; N.º colegiado) 
 
Bloque I 
I.1 Documentación del edificio y su estado de conservación. 
a) Informe de Evaluación del Edificio, suscrito por técnico competente (arquitecto o arquitecto técnico, de 
conformidad con lo establecido en los arts. 2, 10,12 y 13 de la Ley 38/99, de 5 de noviembre, de Ordenación de la 
Edificación). 
b) Certificado de Eficiencia Energética firmado por el técnico competente, registrado y vigente, correspondiente 
al estado actual del edificio en el momento de la redacción del Libro del edificio existente. 
c) Adicionalmente, se podrá incluir toda la documentación complementaria disponible que pueda ser recopilada 
para la descripción del edificio y sus condiciones que se considere relevante, como pueden ser: información gráfica o 
descriptiva del catastro modelo del edifico (bim/digital twin), planos y secciones, auditorías, informes específicos, etc. 
 
I.2 Manual de uso y mantenimiento. 
Incluirá la documentación básica para describir las actuaciones necesarias para garantizar el mantenimiento del edificio, 
así como su adecuada utilización. Contendrá al menos los siguientes apartados: 
 
a) Instrucciones de uso y funcionamiento del edificio, incorporando, en su caso, limitaciones de uso (cubiertas o 
azoteas transitables o no transitables, protecciones...), condiciones de uso de las instalaciones comunes, etc. 
b) Plan de conservación y mantenimiento, distinguiendo entre el plan de conservación de los elementos 
constructivos del edificio (periodicidad de mantenimiento, reposición, incidencias, acopios necesarios...) y el plan de 
mantenimiento de las instalaciones (periodicidad de mantenimiento, revisiones, reposición, incidencias, inspecciones 
técnicas...). 
c) Registro de incidencias y operaciones de mantenimiento. 
d) Contratos de mantenimiento, si los hubiera. 
e) Registro de actuaciones en el edificio. 
f) Recomendaciones de utilización y buenas prácticas: se incorporarán advertencias y consejos relativos a las 
distintas viviendas del edificio en función de sus especiales características derivadas de su orientación, condiciones de 
ventilación, su ubicación en el edificio, sus acabados, etc., que puedan servir como referencia cuando se vayan a realizar 
actuaciones de forma individual o privativa (sustitución de ventanas, instalación de protecciones solares, aislamiento 
térmico o acústico de elementos individuales, modificaciones en acabados de suelos que afecten al aislamiento acústico 
por poder evitar ruidos de impacto en otras viviendas, etc.). Se podrán aportar referencias a guías de conservación y 
mantenimiento existentes. 
 
Bloque II 
II.1 Potencial de mejora de las prestaciones del edificio. 
Se realizará el estudio del potencial de mejora del edifico partiendo del análisis de sus prestaciones en relación con los 
requisitos básicos definidos en la LOE. Complementariamente, el informe podrá contener también un diagnóstico sobre 
otras exigencias como digitalización, sostenibilidad, ciclo de vida, etc. 
 
A. Seguridad de utilización y accesibilidad: 
i. Condiciones funcionales del edificio. 
ii. Dotación de elementos. 
iii. Dotación y características de la información y la señalización. 
iv. Valoración y evaluación del potencial de mejora. 
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